
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-06362783 - EXTENDER PLAZO ESTABLECIDO - 
CARRERAS DE MAESTRÍAS Y ESPECIALIZACIONES

 

V I S T O la Resolución REREC-2021-1087-E-UBA-REC que  dispuso la apertura de 
todos los edificios e instalaciones de la Universidad de Buenos Aires a  partir  del  día  9  
de  agosto  del  corriente  año,  y

 

CONSIDERANDO:

Que las actividades académicas y de investigación en el marco  de las carreras de  
posgrado se normalizaron en forma paulatina.

Lo aconsejado por la Comisión de Posgrado e Investigación.

Lo acordado por este Cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 14 de diciembre de 2021 
(Acta Nº 37)

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113° del Estatuto  
Universitario

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

 
 
 
 



ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires, se 
extienda el plazo establecido por el artículo 2 de la Resolución RESCS-2020-227-E-
UBA-REC hasta el 31 de marzo de 2022 para las Carreras de Maestrías y 
Especializaciones de la Facultad de Ciencias Veterinarias.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la Escuela de Graduados y elévese a la 
Universidad de Buenos Aires a sus efectos.
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